
Guayaquil, 15 de Marzo del 2010 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto sírvase encontrar un Testimonio de Escritura de Cesión de Participaciones de la compañía 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. para su respectivo archivo, cediendo sus participaciones de la 
siguiente forma: 

Socio Cedente Socio Cesionario No. Partic. Valor C/Partic Valor 

Carlos O. Cueva Mejía GREEN ROAD INVESTMENT, LLC 191 100USD $ 19,100.00 
C.C.4 091376752-1 Nacionalidad Estados Unidos de Norteamérica 

Fernando E. Cueva Mejía GREEN ROAD INVESTMENT, LLC 191 100USD $ 19,100.00 
C.C.$H 091376751-3 Nacionalidad Estados Unidos de Norteamérica 

Andrea C. Cueva Mejía GREEN ROAD INVESTMENT, LLC 191 100USD $ 19,100.00 
C.C.$H 091593294-1 Nacionalidad Estados Unidos de Norteamérica 

Carlos E. Cueva González GREEN ROAD INVESTMENT, LLC 767 100USD $ 76,700.00 
C.C. $$ 0905465506 Nacionalidad Estados Unidos de Norteamérica 

Juana Arnao Ramírez GREEN ROAD INVESTMENT, LLC 60 100USD $ 6,000.00 
C.C. $ 090219034-7 Nacionalidad Estados Unidos de Norteamérica 

TOTAL VALOR PARTICIPACIONES CEDIDAS oo.cocrocscoosssscerassossa. $ 140,000.00 

Quedando la nómina de los socios de la Compañía, de la siguiente forma: 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ .occoincocococcoroononnoncnconanacinanono 300partic. 
CARLOS OSWALDO CUEVA MEJÍA .ooooococcccciciccoroconcorncoroconon coronan L00partic. 
FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJÍA. ..00ooooccoccooccccccccrcccccincions 100partic. 
ANDREA CAROLINA CUEVA MEJÍA. ..o.oooooocccocccocccco cono o rn 100partic. 
GREEN ROAD INVESTMENT, LLC ocio 1.400partic. 

  

CARLOS CUEVA G. 
C.L. 0905465506 

EXP. ++ 135888



No. ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, JUANA  BENILDA ARNAO 

RAMIREZ, CARLOS OSWALDO CUEVA 

MEJIA, FERNANDO ENRIQUE CUEVA 

MEJIA Y ANDREA CAROLINA CUEVA 

MEJIA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA GREEN 

ROAD INVESTMENT, LLC. ooroooccanmoccraammom=- 

CUANTIA: U.S.$S 140,000.00 ooo. 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy viernes once de 

Febrero del dos mil once, ante mí: ABOGADO RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA 

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por una 

parte por sus propios derechos las siguientes personas: a) el señor CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, acompañado de su 

cónyuge señora GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS DE 

CUEVA, b) la señora Economista JUANA BENILDA ARNAO RAMIREZ, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Economista, quien tiene disolución de la sociedad conyugal tal como 

consta en el documento que se adjunta a la presente como habilitante, c) el 

señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA, quien declara seyde 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingéniero 

Comercial, d) el señor Economista FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Economista, y, e) la señorita ANDREA CAROEINA CUEVA 

MEJIA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera,



de profesión ejecutiva; y por otra parte la Compañía GREEN ROAD 

INVESTMENT, LLC, quien está debidamente representada por su Apoderada 

Especial señorita Abogada LEDA ALFONSO TRUJILLO, de nacionalidad 

cubana, de profesión Abogada, de estado civil soltera. Cabe indicar que los 

señores CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA Y FERNANDO 

ENRIQUE CUEVA MEJIA, comparecen por sus propios derechos sin 

necesidad de la comparecencia de sus respectivas cónyuges. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad y los cinco primeros 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil y la última domiciliada en la ciudad 

de Quito, Provincia del Pichincha y de paso por esta ciudad, a quienes por 

haberse plenamente identificados mediante sus documentos de identificación, 

doy Fe de conocerlos.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos de la 

presente escritura para cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: 

Que tienen a bien elevar a escritura Pública el contenido de la presente minuta 

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: y declaraciones: (CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, por una parte los señores 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, JUANA BENILDA ARNAO 

RAMIREZ, CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA, FERNANDO 

ENRIQUE CUEVA MEJIA, y ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA a 

quienes en lo posterior y para los efectos de esta Escritura se los podrá 

denominar como “LOS CEDENTES”; y, por otra parte la Compañía 

GREEN ROAD INVESTMENT, LLC, quien está debidamente representada 

por su Apoderada Especial señorita Abogada LEDA ALFONSO TRUJILLO, 

a quien en lo posterior y para los efectos de esta Escritura se la podrá



denominar indistintamente como “LA CESIONARIA”.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

día veintiocho de Agosto del dos mil nueves nte el Notario Titular Tercero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón, el día siete de Octubre del dos mil nueve/ b) 

Posteriormente mediante Escrituras Públicas celebradas ante el Notario Titular 

Tercero de este Cantón, Doctor Bolívar Peña Malta, de fecha veintiuno de 

Diciembre del año dos mil nueve, los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ y GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, 

donaron parte de sus participaciones sociales que mantenían en la empresa 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., a sus tres hijos CARLOS 

OSWALDO, FERNADO ENRIQUE Y ANDREA CAROLINA CUEVA 

MEJIA, por lo cual sus hijos de estado civil casados, CARLOS OSWALDO Y 

FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA comparecen por sus propios 

derechos y sin la necesidad de la comparecencia de sus cónyuges a la 

celebración del presente instrumento, dichas Escrituras Públicas se inscribieron 

en el Registro Mercantil de este Cantón, de fecha ocho de Abril del año dos mil 

diez; c) Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., que se adjunta como 

documento habilitante, celebrada el veintidós de Diciembre del año dos mil 

diez, se autorizó a los socios de la siguiente manera: CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ, para que proceda a ceder setecientas sesenta y siete 

participaciones sociales, JUANA BENILDA ARNAO RAMIREZ, para que 

proceda a ceder sesenta participaciones sociales, CARLOS OSWALDO 

CUEVA MEJIA, para que proceda a ceder ciento noventa y uno 

participaciones sociales, FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA; para que 

proceda a ceder ciento noventa y uno participaciones sociales, y ANDREA 

CAROLINA CUEVA MEJIA, para que proceda a ceder cientó noventa y uno



participaciones sociales, todos los socios mencionados ceden la cantidad de 

participaciones sociales detalladas en líneas precedentes a favor de la compañía 

GREEN ROAD INVESTMENT, LLC.- CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expresados anteriormente, LOS CEDENTES, señores CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ, JUANA B. ARNAO RAMIREZ, CARLOS 

OSWALDO CUEVA MEJIA, FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA y 

ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA, debidamente autorizados por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios ceden a favor 

de la compañía GREEN ROAD INVESTMENT, LLC, de acuerdo al 

siguiente detalle: CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, cede 

setecientas sesenta y siete participaciones sociales, JUANA BENILDA 

ARNAO RAMIREZ, cede sesenta participaciones sociales, CARLOS 

OSWALDO CUEVA MEJIA, cede ciento noventa y uno participaciones 

sociales, FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA, cede ciento noventa y 

uno participaciones sociales, y ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA, 

cede ciento noventa y uno participaciones sociales, todas las participaciones de 

los socios son iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los 

Estados Unidos de América.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- 

LA CESIONARIA compañía GREEN ROAD INVESTMENT, ELC, por 

intermedio de su Apoderada Especial señorita Abogada LEDA ALFONSO 

TRUJILLO, declara que acepta la Cesión de Participaciones Sociales hecha 

a su favor por LOS CEDENTES señores CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ, JUANA B. ARNAO RAMIREZ, CARLOS 

OSWALDO CUEVA MEJIA, FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA Y 

ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA.  CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACIONES.- Tanto LOS CEDENTES como LA CESIONARIA 

declaran que esta Cesión se hace para fines lícitos.- Agregue Usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para el perfeccionamiento del
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PODER ESPECIAL 

En el Registro de Poderes a su cargo, sírvase incorporar uno por el cual conste el 

PODER ESPECIAL, contenido dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLAUSULA UNICA.- Conste por el presente documento, que la compañía GREEN 

ROAD INVESTMENT, LLC, representada por su Apoderado General señor Alberto 

Vasallo, de nacionalidad norteamericana, con domicilio en 419 Proctor Ave, Revere 

MA. 02151 US, Estados Unidos de Norte América, otorga PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a favor de la señora Abogada LEDA 

ALFONSO TRUJILLO, ciudadana cubana, domiciliada en la ciudad de Quito, República 

del Ecuador con número de cédula de identidad uno siete dos tres cuatro nueve ocho 

uno cero nueve, a fín de que en nombre y representación de la compañía GREEN 

ROAD INVESTMENT, LLC, pueda realizar lo siguiente: a) Aceptar a nombre de la 

compañía GREEN ROAD INVESTMENT, LLC, en calidad de Cesionaria, la cesión de Un 

mil cuatrocientas participaciones sociales de U.S.$100.00 (CIEN 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, que le hacen a su favor los señores 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y su cónyuge; Ingeniero CARLOS OSWALDO 

CUEVA MEJIA; Economista FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA; la señorita ANDREA 

CAROLINA CUEVA MEJIA; y, la Economista JUANA ARNAO RAMIREZ, participaciones 

que mantienen en la Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., compañía de 

nacionalidad ecuatoriana, debiendo firmar la respectiva Escritura de Cesión de 

Participaciones Sociales y demás documentos que se requieran para este tipo de 

Cesión de Participaciones.- En tal virtud la apoderada queda facultada para realizar 

todo cuanto fuere necesario para el fiel cumplimiento de este  mandato.- 

CONCLUSION: Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la 

completa validez del presente instrumento de Poder Especial. Miami, Febrero 10 del 

2011. 

Alli 
SR. ALBERTO VASALLO 
Apoderado General 

GREEN ROAD INVESTMENT LLC 
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ACTA DE JUNTA - GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA “HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA.” | 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de Diciembre del 

dos mil diez, a las trece horas cincuenta minutos, en el local de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA.., ubicada en la 

Avenida Francisco de Orellana, manzana 111, Edificio World Trade 

Center, Piso 9, oficina 902, de esta ciudad, se reúnen los socios de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., señores 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, poseedor de 1.067 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de U.S. $100.00 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, la señora Economista 

JUANA ARNAO RAMÍREZ, poseedora de 60 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de U.S. $ 100.00 dólares de los Estados Unidos 

de América cada una, el señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA 

MEJIA, poseedor de 291 participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles, el señor Economista FERNANDO ENRIQUE CUEVA 

MEJIA, poseedor de 291 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, y, señorita ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA, 

poseedora de 291 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, y, 

lo hacen con el objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía HOLDING GRUPO DIFARE 

CIA. LTDA.. — Al efecto encontrándose reunidos los componentes de la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía de conformidad con, - 

lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia, lós 

Socios de esta Sociedad decide reunirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal para tratar los siguientes puntos de orden del día: 1) Conocer, 

Autorizar y Aprobar la Cesión que el señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

% 

ó 
e



GONZALEZ quiere realizar de parte de su paquete de participaciones.; 2) 

Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión que la señora Economista JUANA 

B. ARNAO RAMIREZ, quiere realizar de la totalidad de su paquete de 

participaciones; 3) Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión que el señor 

Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA quiere realizar de parte 

de su paquete de participaciones; 4) Conocer, Autorizar y Aprobar la 

Cesión que el señor Economista FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA 

quiere realizar de parte de su paquete de participaciones; y, 5) Conocer, 

Autorizar y Aprobar la Cesión que la señorita ANDREA CAROLINA 

CUEVA MEJIA quiere realizar de parte de su paquete de participaciones. 

Preside la Junta, la Presidente de la Sociedad, señora Economista JUANA 

ARNAO RAMIREZ y actúa como Secretario el señor CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ. La señora Presidente dispone que el 

señor Secretario elabore una lista de los señores socios presentes, hecho 

para lo cual se constató que en la sala se encuentra la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, razón por la que la señora Presidente 

declara instalada la Junta y dispone que se entre a conocer y resolver 

sobre el primer punto del orden del día, esto es, Conocer, Autorizar y 

Aprobar la Cesión que el señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ quiere realizar de parte de su paquete de participaciones. 

Toma la palabra la Presidente y manifiesta que el Socio CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, desea ceder setecientas sesenta y siete 

participaciones sociales que mantiene dentro del capital de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. a favor de la Compañía 

GREEN ROAD INVESTMENT, LLC de nacionalidad de Estados Unidos 

de Norteamérica. Punto que es puesto en consideración de la Junta 

General, el cual es Aprobado por unanimidad de votos por la Junta. 

Seguidamente se entra a conocer y resolver sobre el segundo punto del



orden del día, esto es, Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión que la 

señora Economista JUANA B. ARNAO RAMIREZ, quiere realizar de la 

totalidad de su paquete de participaciones. Toma la palabra el Gerente 

General y manifiesta que la Socia JUANA B. ARNAO RAMIREZ, desea 

ceder la totalidad de participaciones sociales que mantiene dentro del 

capital de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., esto es, 

sesenta participaciones, a favor de la compañía GREEN ROAD 

INVESTMENT, LLC de nacionalidad de Estados Unidos de Norteamérica. 

Sobre el punto dos y una vez sometido a votación, la Junta resuelve por 

unanimidad Aprobar la Cesión de participaciones que la señora Economista 

JUANA B. ARNAO RAMIREZ a favor de la compañía GREEN ROAD 

INVESTMENT, LLC. Secretaría procede a tratar el tercer punto del orden 

del día, esto es, Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión que el señor 

Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA quiere realizar de parte 

de su paquete de participaciones. Toma la palabra nuevamente el Gerente 

General y manifiesta que el Socio CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA, 

desea ceder ciento noventa y uno participaciones sociales que mantiene 

dentro del capital de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA., a favor de la Compañía GREEN ROAD INVESTMENT, LLC de 

nacionalidad de Estados Unidos de Norteamérica. Punto que se pone en 

consideración de los presentes y es aprobado por unanimidad de votos. Se 

entra a conocer el cuarto punto del orden del día, esto es, Conocer, 

Autorizar y Aprobar la Cesión que el señor Economista FERNANDO 

ENRIQUE CUEVA MEJIA quiere realizar de parte de su paquete de 

participaciones. Toma la palabra la Presidente de la compañía y manifiesta 

que el Socio FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA, desea ceder ciento 

noventa y uno participaciones sociales que mantiene dentro del capital de la 

Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., a favor de la



Compañía GREEN ROAD INVESTMENT, LLC de nacionalidad de 
Estados Unidos de Norteamérica. Punto que se pone en consideración de la 

Junta General de Socios para su deliberación, aprobando por unanimidad 

de votos dicho punto cuatro. Secretaria procede a dar lectura al quinto y 

último punto del orden del día, esto es, Conocer, Autorizar y Aprobar la 

Cesión que la señorita ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA quiere 

realizar de parte de su paquete de participaciones. 'Toma la palabra la 

Presidente de la Junta y manifiesta que la Socia ANDREA CAROLINA 

CUEVA MEJIA, desea ceder ciento noventa y uno participaciones sociales 

que mantiene dentro del capital de la compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA., a favor de la Compañía GREEN ROAD 

INVESTMENT, LLC de nacionalidad de Estados Unidos de Norteamérica, 

luego de poner en consideración este punto, la Junta General de Socios 

decide aprobarlo por unanimidad. De esta manera la Junta acuerda y 

acepta el nuevo cuadro de socios de la compañía el mismo que será: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES | VALOR CADA TOTAL 

PARTICIPACION USD 

Carlos Enrique Cueva González 300 100 USD USD 30,000.00 

Carlos Oswaldo Cueva Mejía 100 100 USD USD 10,000.00 

Fernando Enrique Cueva Mejía 100 100 USD USD 10,000.00 

Andrea Carolina Cueva Mejía 100 100 USD USD 10,000.00 

GREEN ROAD INVESTMENT, 1.400 100 USD USD 140,000.00 

LLC 

TOTAL 2.000 USD 200,000.00 

CAPITAL DE LA EMPRESA USD 200,000.00       
  

 



Finalmente la Junta General autorizó al Gerente General para que realice 

los trámites correspondientes ante las entidades pertinentes. Después de 

leído los puntos del orden del día, la Junta resolvió  aprobarlos por 

unanimidad. No habiendo otro punto que tratar la señora Presidente, 

dispone un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, 

reinstalada la Junta y leído que les fue íntegramente su texto a 

los presentes, se la aprobó en todas y cada una de sus partes y sin 

modificación alguna, los presentes se ratifican, afirman y firman la 

presente con la señora Presidente y el señor Secretario que certifica-------- 

  

| Quucos Me 
AAA AAÁ 

CARLOS E. CUEVA GONZALEZ ECONY JUANA ARNAO RAMIREZ 

SOCIO SOCIA 

SECRETARIO DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

O. ys Kn? 
; CARLOS O, CUEVA MEJIA FERNANDO E. CUEVA MEJIA 

SOCIO SOCIO 

  Sa 
DREA C. CUEVA MEJIA 

SOCIA 

 



presente instrumento Público.- Firma ilegible.- Abogada KARINA LESLIE 

AGUIRRE ROMOLEROUX.- Registro número.- DIEZ MIL CIENTO 

OCHENTA Y NUEVE.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a Escritura 

Pública. Se agrega al registro, formando parte integrante de esta escritura, 

todos los documentos de Ley.- Yo el Notario doy fe que después de haber 

leído en alta y clara voz, de principio a fin toda esta Escritura Pública a las 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo el Notario, en un 

solo acto.   

  

  

CEDENTE 
CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
C.C. + 090546550-6 
C.V. ++ 141-0012 

GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS 
C.C. + 090595905-2 
C.V. ff 064-0013 

  

   lucia usar ho 
CEDÉNTE 
ECON. JUANA B. ARNAO RAMIRE 
C.C. $ 090219034-7 
C.V.Ht 169-0050 

  

     
CEDENTE 
ING. CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA 
C.C. 4 091376752-1 
C.V. ++ 051-0203 

 



Y Ar? 

CEDENTE 
ECON. FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA 
C.C. $ 091376751-3 
C.V. $ 052-0203 

  

  
NG Í 

r 
A 

CEDÉENIE/' 
ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA 
C.C. + 091593294-1 

  

  

  

  

  

  

  

GREEN ROAD INVESTMENT, LLC 
AB. LEDA ALFONSO TRUJILLO 
APODEREDA ESPECIAL 7 
C.l. + 172349810-9  : cr 

  

Se "otorgo ante 

mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a lós - 
once dias del mes de febrero del des mil    

 



A NUMERO DE REPERTORIO: 10.169, 
Ca ” FECHA DE REPERTORIO: 21/feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:20 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha primero de marzo del dos mil once, queda 

inscrita la escritura pública deyCesión de Participaciones Sociales dentro del 
capital social de la compañía“ HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., 

autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente 

Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el día 11 de febrero 

del 2011, mediante la cual CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, 

con la autorización de su cónyuge Galicia Guadalupe Mejía Zevallos, cede 
y transfiere "767 participaciones; JUANA BENILDA ARNAO RAMIREZ, 

cede y transfiere 60: participaciones; CARLOS OSWALDO CUEVA 

MEJIA, cede y transfiere 191 participaciones; FERNANDO ENRIQUE 

CUEVA MEJIA, cede y transfiere 191, participaciones; y, ANDREA 

CAROLINA CUEVA MEJIA, cede y transfiere 191 participaciones, todas 

a favor de GREEN ROAD INVESTMENT, LLC., representada por su 

Apoderada Especial, Ab, Leda Alfon Trujillo; todas las participaciones 

tienen un valor nominal de Cien dólares de los Estados Unidos de América, 
de fojas 19.681 .a 19.703, Registro Mercantil número 3.728.- 2.- Se tomó 
nota de la Cesión de Participaciones a fojas 99.708, 34.045, 34.077 y 34.147 
del Registro Mercantil de 2.009, 2.010, 2.010 y 2.010, en su orden, al 

s inscripciones respectivas.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA    REVISADO Pi Me 

L "¿REGÍSTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente . Cesionarios 
ARNAO RAMIREZ JUANA BENILDA ROAD 

A 
A GREEN 

 


